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CONSTANCIA. - Manizales, junio 9 de 2022. La dejo en el sentido 

que se recibieron respuestas a oficios, por parte del Juzgado 

quinto de familia, la Propiedad Horizontal Mirador de Piamonte, 

la Notaria cuarta y la Notoria única de Neira. 
 

El juzgado quinto de familia indico que en proceso ejecutivo de 

alimentos, promovido por la señora LUCY VALENCIA DIAZ, en 

contra del señor LEONEL DE JESUS GIRALDO CASTAÑO, radicado 

No. 17001311000520040042200, se refirió como dirección para 

efectos de notificación la Calle 56 C No. 18 A – 46 de Villa del 

Rio, Manizales, Caldas. 
 

La administradora de la Propiedad Horizontal Mirador de 

Piamonte manifiesta que la señora LUCY VALENCIA DIAZ se 

encuentra relacionada con el apartamento 502 bloque 2, 

informando que sus servicios para el Conjunto Residencial 

Mirador de Piamonte PH iniciaron en septiembre 2021. En el 

momento el apartamento lo ocupan inquilinos, y la 

administración es consignada a la cuenta del Conjunto; el único 

contacto que ha tenido con LUCY VALENCIA, fue un mensaje 

vía whatsapp del 20 de abril de 2022 referente a conciliación de 

cartera de la administración. 
 

La Notaria Cuarta indica que después de revisar el archivo de 

las declaraciones extrajuicio de la notaria del año 2002, no 

encontró la declaración del señor Jairo Aldana Valencia, del 

día 26 de diciembre de 2002. 
 

Por su parte la Notaria única de Neira allegó registro civil de 

nacimiento del señor JAIRO ALDANA VALENCIA. 
 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 881 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, nueve de junio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por LUCY VALENCIA 

DÍAZ, en contra de JOHN JAIRO ALDANA RAMÍREZ Y HEREDEROS 



INDETERMINADOS DE JAIME ALDANA VALENCIA, se agrega y 

pone en conocimiento las respuestas a los oficios remitidos al 

Juzgado quinto de familia, Propiedad Horizontal Mirador de 

Piamonte, la Notaria cuarta y la Notaria de Neira. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

     
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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